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 Bogotá DC.   
623 
 
Señor (a) 

ANONIMO 

Ciudad 

 

Referencia:  Radicado Número: 20184600518612 

SDQS 2942452018 

  

En respuesta a la petición de la referencia me permito informarle lo siguiente: 

 

Por los mismos hechos ya cursa una queja con radicado Número 20184600515072 SDQS 2937042018 la cual 

correspondió por reparto al Señor Inspector 12B Distrital de Policía con expediente Número 

2019623880100023E, quien se ubica en la carrera 55 No 79B 48 de esta localidad Teléfonos 2313618, 

6601467,6601469. 

 

Previo estudio del caso y de ser procedente programará fecha para la respectiva Audiencia conforme al 

procedimiento establecido en la ley 1801 de 2016 (Nuevo Código Nacional de Policía), en donde se escuchará 

a las partes, se practicarán pruebas y se proferirá el respectivo fallo, contra el que procederán los recursos de ley. 

Vistas las actividades desplegadas por la Alcaldía Local de Barrios Unidos, se atiende y da respuesta total a sus 
requerimientos, así mismo informamos que, cualquier solicitud adicional estaremos prestos a dar respuesta, e 
informamos que mediante el correo cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co estamos recibiendo solicitudes a fin 
de ser atendidas de manera prioritaria y usted podrá consultar el estado de su requerimiento a través del enlace 
http://www.gobiernobogota.gov.co/consulta_radicado/ 

Cordialmente, 
 
 
 
 
NORMA LETICIA GUZMÁN RIMOLLI 
Profesional Especializada 222-24 Área de Gestión Policiva 
cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Adriana Cárdenas Villalobos – Abogada A.G.P  
Revisó y Aprobó: Norma Leticia Guzmán Rimolli - P.E. 222-24 A.G 

Atendiendo el hecho de que el peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado 
al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución 
Política y en el Párrafo Primero del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
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 Constancia de fijación. Hoy, ____________________________, se fija la presente publicación, en un lugar 
visible de la Alcaldía Local de Barrios Unidos, siendo las Siete de la mañana (7:00 A.M.) por el término de 
cinco (5) días hábiles. 

FUNCIONARIO DEL CDI 

Constancia de des fijación, La presente publicación permaneció fijada en lugar público de este Despacho por 
el término de cinco (5) días hábiles y se des-fija hoy, ____________________, siendo las Cuatro y Treinta de 
la tarde (4:30 P.M.). 

FUNCIONARIO DEL CDI. 

 


